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AGUAS DE BARRANCABERMEJA 

S.A E.S.P

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE SANTANDER

16/09/2021

2016 00381

Auto que Avoca Conocimiento

68001 23 33 000 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
00

EN VIRTUD DE REDISTRIBUCIÓN; APLICA 

FIGURA DE SENTENCIA ANTICIPADA, 

DISPONE SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJA EL LITIGIO, DECRETA E INCORPORA 

PRUEBAS DOCUMENTALES  APORTADAS 

POR LAS PARTES Y ORDENA CORRER 

TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

TATIANA GARCIA REY
DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES (DIAN)

16/09/2021

2019 00034

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 009 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Y ORDENA CORRER TRASLADO A LAS 

PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

SERGIO GOMEZ SUAREZ
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-

16/09/2021

2019 00219

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 005 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

YSLEIDE PULGARIA 

REPRESENTACION DE ANGELA 

MARIA PAZ

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC

16/09/2021

2020 00019

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 011 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Acción de 

Reparación Directa

JUAN CARLOS CALERO CHACON
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE

16/09/2021

2020 00025

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 012 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

SANDRA RUIZ SERRANO
DIRECCION DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA

16/09/2021

2020 00053

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 010 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

JOSE GUILLERMO 

VALDERRAMA PARRA

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL CASUR

16/09/2021

2020 00168

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 005 CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA 

ARCE
01

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

FERNEY GONZALO CHACON 

MARIN

NACIÒN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÒN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN 

JUDICIAL

16/09/2021

2015 00189

Auto resuelve aclaración o corrección d

68001 33 33 007 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA
01

DENIEGASE.Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho
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MARIO ALBERTO VERGEL 

GELVEZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

PROTECCIÓN SOCI

16/09/2021

2016 00324

Auto resuelve aclaración o corrección d

68679 33 33 003 FRANCY DEL PILAR PINILLA 

PEDRAZA
03

DENIEGASE.Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

TAXIS DEL SUR S.A. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCION DE IMPUESTOS 

NACIONALES Y ADUANAS

16/09/2021

2018 00136

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 23 33 000 IVÁN FERNANDO PRADA MACÍAS

00

Da curso al trámite de sentencia anticipada. 

Fija el litigio. Decreta e incorpora pruebas 

documentales. Ordena correr traslado a las 

partes y al Ministerio Público para presentar 

alegatos de conclusión y concepto de fondo 

respectivamente.

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

JOSE LUDBIN GOMEZ 

MARTINEZ

CONTRALORIA MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

16/09/2021

2020 00933

Auto que Ordena Requerimiento

68001 23 33 000 IVÁN FERNANDO PRADA MACÍAS

00

a la Contraloría Municipal de Bucaramanga Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

SEGUNDO PARDO ULLOA NACION-PROCURADURIA GENERAL DE 

LA NACION

16/09/2021

2020 01068

Auto Rechaza Demanda

68001 23 33 000 IVÁN FERNANDO PRADA MACÍAS

00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

LA MUELA S.A.S. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL MANUELA 

BELTRAN DE SOCORRO

16/09/2021

2013 00395

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

AUTO QUE FIJA AGENCIAS EN DERECHOAcción Contractual

ISIDRO TARAZONA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

PROTECCION SOCIAL-UGPP

16/09/2021

2013 00714

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

ROSALBA LEON CARVAJAL UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES-UGPP

16/09/2021

2016 00286

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

ROSA DELIA SERRANO PRADA COLPENSIONES

16/09/2021

2016 01262

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

CLAUDIA MARIN MARIN NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

16/09/2021

2017 00672

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

ZULMA TATIANA PRIETO 

RIVERO

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA

16/09/2021

2018 00279

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 012 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
01

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y 

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho
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EDGAR HERNÁN GÉLVEZ 

ACOSTA

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

16/09/2021

2019 00127

Auto Admite Recurso de Apelación

68001 33 33 009 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
01

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y 

CORRE

TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

NAYDU ALARCON GALVIS JUZGADO 8 ADMINISTRATRIVO DEL 

CRICUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA

16/09/2021

2019 00485

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

ACCIONES DE 

TUTELA

MARCO ANTONIO ALMEYDA IGAC

16/09/2021

2019 00666

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

ACCIONES DE 

TUTELA

JUAN PABLO SANTOS CARREÑO JUZGADO 11 ADMINSITRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA

16/09/2021

2019 00689

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

ACCIONES DE 

TUTELA

YURI JOSE FONSECA CHAVEZ JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO

16/09/2021

2019 00733

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

ACCIONES DE 

TUTELA

FLOR MARIA POVEDA PICO JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA

16/09/2021

2021 00677

Auto Admite y Avoca Tutela

68001 23 33 000 MILCIADES RODRIGUEZ 

QUINTERO
00

ADMITE TUTELA Y NIEGA MEDIDA 

PROVISIONAL

ACCIONES DE 

TUTELA

NHORA MARIA RODRIGUEZ 

BERNAL

UAE DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL

16/09/2021

2019 00289

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 23 33 000 SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR

00

Declara no existir irregularidad para ser 

objeto de saneamiento. Declara no existir 

excepciones de las que deban ser resueltas. 

Decreta como hechos probados. Decrta y 

recaudo de pruebas. Requiere a la Secretaría 

de Educación Departamental de Santander y 

al FOMAG.

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho
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SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/09/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.


